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Expte .N°52.367/84
BUENOS AIREs, » & MOV 1984

A VfSTO la declaraci6n de la Honorable Cdmara de Diputados de 1la Ng_ .
' -'»i'. cién propiciando se declare de interés nacionaf el Festival Nacional del Hy_'
- mor y la Cghcién, N
CONSIDERANDO:
* Que dicho Festivé] sé desérrb]fafa‘én.ei mes de diciembre.del éo— -
rriente afio, en 1a ciudad de Brinkmann, provincia de Cérdoba. |

Que se estima pertinente acceder a 1o solicitado.

s
Por ello, de acuerdo con 1o propuesto por la Secretaria de Educa-
"-;,f c;‘ién, ’
5 EL MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA
| RESUELVE:
ARTICULO 1°.- Declarar de 1’nterés‘naciona1 el Festival Nacional del Humor
y Ta Cancidn que tendrd Tugar en el mes de diciembre de 1984, en la ciudad
de Brinkmann (Provincia de Cérdoba),
F.;‘;ARTICULO 2°.- Registrese, comuniquese y archivese.

M.E.y].
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